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CRITERIOS DE COMPRA SOSTENIBLE PARA LA COMPRA 
DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS: 

 
  

La selección y contratación de proveedores debe ajustarse a la normativa interna existente en 

cada momento, garantizándose la transparencia, la igualdad de trato, y la aplicación de criterios 

objetivos y ponderados, debiendo evitarse por ello tratar con aquellos proveedores o posibles 

proveedores cuyos intereses personales, actividades externas, intereses económicos o 

relaciones sean contrarios o potencialmente conflictivos con los intereses de la FUNDACIÓN 

ALICIA Y GUILLERMO, directa o indirectamente. 

 

La FUNDACIÓN ALICIA Y GUILLERMO en su compromiso con el medio ambiente, establece 

criterios para la adquisición de productos y la contratación de servicios a sus proveedores, con 

el objetivo de generar el menor impacto ambiental posible desde la perspectiva del ciclo de vida, 

a la vez que se garantizan la calidad necesaria del producto o servicio. Los criterios de compra 

sostenible serán los siguientes: 

• Productos que eviten o reduzcan la generación de residuos y emisiones, faciliten su 

posterior recuperación o reciclado e incorporen materiales reciclados. 

• Durabilidad del producto y opciones de reparación. 

• Compras de proximidad, promoviendo y fortaleciendo la actividad local y utilizando 

medios de transporte de mercancías menos contaminantes 

• En el caso del transporte de personas promover el transporte público y fomentar el uso 

de la bicicleta entre los trabajadores y trabajadoras. 

• Compra de madera y papel y sus productos procedentes de la tala legal y bosques 

gestionados de manera sostenible. 

 

Además de los criterios mencionados, FUNDACIÓN ALICIA Y GUILLERMO, en su deber social de 

respetar los Derechos Humanos y en especial los derechos laborales, establece criterios éticos 

en la adquisición de productos y la contratación de servicios en coherencia con los Convenios de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Los criterios para considerar son:  
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• Comprar y/o contratar a proveedores que garanticen condiciones laborales dignas y 

éticas. 

• Promover el desarrollo local, lo que redunda en una mayor vinculación económica y 

social de la comunidad con la empresa u organización.  

• Exigir el cumplimiento estricto de la normativa laboral, la mejora de la calidad del 

empleo, la promoción de la contratación indefinida y la mejora de las condiciones 

laborales. 

• Contratar con empresas con una adecuada política de prevención de riesgos laborales, 

también para las empresas subcontratadas por el contratista. 

• En el sentido de la propia organización, en lo posible contratará con empresas que 

procuren la inserción socio-laboral a través de la contratación de personas en situación 

de exclusión que estén desocupadas y que tengan dificultades importantes para 

integrarse en el mercado de trabajo ordinario.  

• Aplicación de un plan de igualdad entre hombres y mujeres y medidas de conciliación.  

• Medidas para prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, así como, el acoso por otros 

motivos. 

 


